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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

 N° 68001-31-03-004-2017-00294-00 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.- Requerir a las partes para que en el término de cinco 

(5) días, acrediten el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

1.2., del auto calendado 9 de diciembre de 20202, esto es, 

cancelando las expensas necesarias ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, según lo informado en el 

escrito remitido el día 19 de febrero del año en curso3. Si es del 

caso, secretaría proceda en la forma prevista por el numeral 1.1. 

de la citada providencia.  

 

2.- Para los efectos de la petición remitida el 23 de 

mayo de 20214, tenga en cuenta el memorialista que por secretaría 

se dio trámite el día 28 del mes y año antes señalado, remitiéndole 

para tal efecto el link del expediente de la referencia digitalizado5.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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